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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 123 /2022

ACUERDO IMPEPAC /CEE/123/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóI.I CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES DE ESTE óRGANO ETECTORAL
LOCAL, EN SEGUIMTENTO AL S|M|LAR |MPEPAC/CEE/071/2022, pOR EL CUAL SE

PROPONE LA CREACIóN OT LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAI DE GRUPOS VULNERABTES; ASí COMO, LA DESIGNACIÓN DE

DICHA TITULAR, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIóU O¡CTNDA EN AUTOS DEL

EXPEDIENTE TEEM/JDC/26/202I.3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, DE

FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

ANTECEDENTES

l. DESIGNACION DE CONSEJEROS ETECTORALES. El doce de septiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, emitió

el ocuerdo INE/CG431/2017, medionte el cuol oprobó lo designoción de los

Consejeros y Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección de los

Orgonismos Públicos Locoles de los Entidodes Federolivos de Bojo Cclifornio

Sur, Compeche, Ciudod de México, Estodo de México, Guonojuoto,

Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro,

Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Yucotón y Zocotecos; osí como,

los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de

Morelos, los siguientes:

Fsrlsdç

I anos

7 anns

7 afrnç

targs
tunseicrü Flednral

tonnejera Hlectnral

tonsejero Elefiora:l

illnmbre

ALFRHüü. JAfiFR ÀRIA$ TA$Aü

I$AF.EL üIJAilARRÅiI4Å

BIJ$îÅMÅNîE

JTüI TNR¡üLT PËAET

RTüRíüIJEZ

2. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORATES. El primero de oclubre del oño dos mil

diecisiete, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros

Electoroles designodos poro integror este Órgono Comiciol en el'Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de l.y; en cumplimiqnto o

resolulivo tercero del ocuerdo INE/CG431/2017, cprobodo por el Co
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E/123/2022QUE?RESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT EI-EC]ORAI- DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
DADANA, Y QUE EMANA DE tA comrstóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE GRUpos vutNERABt-Es or esr¡ ónee¡ro ELECToRAT rocAL.

SEGUTMTENTo AL srMrtAR rMpEpAc/cEE/o7t /2022, poR Er. cuAr sE pRopoNE tA cn¡acrór.¡ DE rA UNTDAD rÉc¡¡rcr EspEctAuzADA o¡ Le comrsróru EJEcuTtvA
IEMPORAT DE GRUPOS VULNERABTES: ¡Sí CO¡I/TO, I.I OESIONICIóH DE DICHA TIIUTAR, EN CUMPI.IMTENTO I I.¡ NTSOIUCIó¡¡ DICTADA EN AUIOS DEt EXPEDIENTE
IEÊM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMULAÐO IEEM/JDC/27 /2021-3, DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MII. VEINIIUNO.
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Generol del lnstilulo Nocionol Electorol, de fecho doce de septiembre del mismo

oño.

3. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAL ORD¡NARIO 2020-202]. El ocho

de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emilido por el Congreso

del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos políticos del estodo de

Morelos, poro el proceso electorol ordinorio correspondiente ol año 2021 , poro lo

elección de los Diputodos y Diputodos ol Congreso Locol, osí como de los

integrontes de los Ayuntomientos del estodo de Morelos.

4. APROBACION DE ACUERDO IMPEP AC/CEE/023/2020. En fecho siete de febrero

de dos mil veinte, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2020, medionte el cuol se oprobó lo modificcción del
..CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DE LA RAMA ADMINISTRATIVA'', en

cumplimienfo ol requerimiento formulodo por el Tribunol Electorol de Morelos, en

outos del expediente TEEM/JDC /47/2019-1 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/JDC /48/2019- r y TEEM/ JE/049 /2019 -1 .

5. DESIGNACION DE CONSEJERA ELECTORAL LOCAL. El veintiuno de ogoslo del oño

dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el

ocuerdo INE/CG194/2020, medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero

PresidenTe del Orgonismo Público Locol de Durongo, de los consejeros o

consejeros electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Compeche,

Chiopos, Michoocón, Morelos, Nuevo León y Sonoro y de lo consejero electorol

del orgonismo público locol de Son Luis Potosí; osí como, el periodo de duroción

respectivo, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, el siguiente:

F*ni+dn

T anns

lnsdtuF l,lonle¡*

y P¡rilcþæló¡ cludrd¡na

6

o dos

DE PROTESTA DE CONSEJERA ELECTORAL. El veinticuctro de ogosto del

mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estoïol Electorol del lnslituÌo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI- ELECTORAT DEL INSTIÍUIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORATES
v ¡¡n¡lclractót'¡ ctUDADANA. Y euE EMANA oe ¡.n connlslóH EJÉcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs o¡ esre óne¡ruo ELEctoRAl t-oc¡r, EN
sEGUlMtENlo At stMItAR tMPEPAc/cEE/o7l /2022,poR Et cuAr- sE pRopoNE Le cn¡¡cróH DE rA UNIDAD rÉcuc¡ ¡s¡¡cl¡LtzADA DE ie co¡iuslóH EJEcuTtvA
]EMPORAI. DE GRUPOS VUTNERABTES; ¡Sí CON¡O, LA OISIG¡¡NCIóT.¡ DE DICHA IITULAR, EN CUMPI-IMIENIo e La n¡soLucló¡I DICTADA EN AUTos DEI. EXPEDIENTE
IEEM/JDC/26/202I.3 Y SU ACUMULADOÍEEM/JDC/27/2021-3,D8 TECHA IRES DE MARZO DE DOS MIT VEINÍIUNO.
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero

designodo porCI integror este Órgcno Comiciol en el Estodo de Morelos, rindió lo

correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo iercero del

ocuerdo INE/CGl94/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnsiitulo

Nocionol Electorol, de fecho veintiuno de ogosto del mismo oño.

7. DECLARACION DE lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. Con

fecho siete de septiembre del dos mil veinle, en sesión extroordinorio urgente del

Pleno del Consejo Estoïol Electorol, dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020- 2021 , que tendró verificotivo en lo entidod, en Términos de lo estoblecido

por el ortículo ló0 del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos, en el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del

Congreso del Eslodo e Integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

8. ACUERDO |NE/CG293/2020 DESTGNACTON DE CONSEJEROS ELECTORALES. El

Treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo, medionle el cuol cprobó lo designoción del

Consejero Presidenle del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

GuonojuoTo, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querélcro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los

periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los

siguientes:

Ferisda

i anos

7 anns

Cargo

Consejero Electoral

tonsejera Electoral

Nombre

Pedro Gregorio Alvarado Ramos

Htizabeth Martínez Gutiórrez

9. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. El uno de octubre del oño d'os

mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estotal ElecÌorol del lnstituto Morele

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/123/2022QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI DELINSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
Y PARIICIPACION CIUDADANA, Y QUE EMANA DE IA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS VUI-NERABLES DE ESTE ORGANO ETECIORAL TOCAL, EN

sEcutMtENTo At stMttAR ¡MpEpAc/cEE/07'¡ /2022,pol Et- cuAt sE pRopoNE L¡ cn¡¡clóH DE tA UNIDAD tÉcllc¡ ts¡¡cteuzADA DE t-¡ cor¡lstól¡ EJEculvA
IEMPORAT DE GRUPOS VUI-NERABLES; ESí COMO, N O¡SIO¡¡ACIó¡¡ DE DICHA TIIUTAR, EN CUMPLIMIENTO I N N¡SOI,UCIóT.¡ DICTADA EN AUTOS DEL ÊXPEDIENÍE

IEEIÃ/JDC/26/2O2I -3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202'I -3, DE FECHA ÍRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero

designodos poro integror esie Órgono Comiciol en el Esiodo de Morelos, rindieron

lo correspondiente proteslo de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero del

ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Eleclorol, de fecho treinto de septiembre del mismo cño.

10. ACUERDO IMPEP AC/CEÊ,/333/2020. En fecho veintinueve de diciembre de dos

mil veinie, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó el ccuerdo

IMPEPAC/CEE/333 /2020, medicnte el cuol se oprobó lo designoción de lo

Licenciodo Diono Cecilio Lovín Olivor, como Coordinodoro de Prerrogotivos y

Portidos Políticos.

I l. SESIÓN PÚBLICA. En sesión público extroordinorio del Consejo Generol del

lnstituïo Nocionol Electorol, de fecho dieciséis de obril de dos mil veintiuno,

medionte ocuerdo INE/CG374/2021, se oprobó como Consejero Presidenlo y

Consejero Estolol Electorol, o los ciudodonos MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, y o lo

Moestro MAYTE CASALEZ CAMPOS, tol como o continuoción se detollo:

Periodo

I anos

Para csncluir el

enffirüo al 23 de

aüostü úe 2f,27

Cargo

tonsejera Presidente

Conse,jera Electoral

I'lomhre

Itdireya Gally Jordå

Mayte Casalez Campos

12. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. Con fecho diecisiete de obril

de dos mil veintiuno, en sesión exTroordinorio urgente del Consejo Estoiol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol y lo Consejero

I Electorol, designodos poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo de

orelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimienio ol

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJËCUIIVA At CONSEJO ESTAÎAI. ETECTORAL DET INSTIÌUfO MORETENSE DE PROCÊSOS EI-ECIORATES
v ¡enrlc¡¡¡cló¡¡ CIUDADANA, Y euE EMANA or Le comtslóru EJEcuilvA TEMpoRAt DE GRupos vuLNERABLES ot ¡srt ónea¡¡o ELEcToRAt t-ocAL, EN
sEcutMtENTo At stMttAR tMpEpAc/cEE/o7l /2022,pot Et. cuAt sE pRopoNE r.t cn¡¡c¡óH DE LA UNtDAD rÉcHrca EspEclAttzADA or r¡ colvt¡s¡óru EJÊcuTlvA
ÍEMPORAI. DE GRUPOS VUTNERABI.ES; ¡Sí COMO, L¡ O¡SIG¡¡NCIóH DE DICHA TITuLAR, EN CuMPTIMIENIo a Le n¡soLucIóH DICTADA EN AuÌos DEt EXPEDIENTE
TEEM/JDC/26/2O2].3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202I.3, DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.
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Generol del lnstituto Nccioncl Electorol, de fecho diecisiete de obril del mismo

oño.

13. PRESENTACIóN DE MEDIO DE IMPUGNACIóN. El diecisiete y el veintidós de

febrero del dos mil veintiuno, los ciudodonos Arthemio Aguilor Lopez y Juon

Ccrlos Cosillos Botollo, respectivomente, presentoron onte el Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en sus colidodes de integronies de lo comunidod

LGBTIQ+, Juicios poro lc Protección de los Derechos Polílico Electoroles del

Ciudodono, mismos que fueron rodicodos con los números TEEM/JDC/26/202'l-3

y TEEM/JDC/27 /2021-3, respectivcmenle, siendo ocumulodos por configurorse lo

hipótesis estoblecido en el ortículo 362 del Código Electorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el

dío tres de mozo de dos mil veintiuno, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, en lo cuol se

declororon fundqdos los ogrovios vertidos por los recurrentes, en consecuencio,

en el oportodo Efectos de Io sentencio se ordenó o este lnstituto Eleciorol lo

siguienie:

tl
El IMPEPAC, deberó emiïir lineomientos en un término
no moyor o cuorento y ocho horos, donde se
estoblezco lo implementoción de occiones
ofirmotivos en lo que se vincule o los portidos políticos,
cooliciones y condidotos independienles poro que
incluyon en sus postulociones, respeclivomente, o
uno formulo integrodo por lo comunidod LGBT+,
personos disccpocitodos, o cuolquier persono del
grupo vulneroble, en los listos de diputodos por el
principio de representoción proporcionol poro el
Congreso del Eslodo, osí como ol corgo de lo
Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o lo
fórmulo de condidoluros o uno regidurío de lo plonillo
respectivo, poro los grupos vulnerobles, o fin de que
se gorontice el occeso reol o los corgos de lo fomo
de decisiones, poro el proceso electoral2020.-2021 .

Considerondo uno eficocio inmedioto lo
implemenioción como uno occión ofirmotivo lo
consistente en que los portidos políticos poro el coso
de los diputociones por el principio de represento

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I 2312022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAL ELECTORAI DEt INSTITUIO ROCESOS ETECTORATES
ELEC]ORAL I.OCAL, ENy pARlctpAcróN CTUDADANA, y euE EMANA or L¡ co¡¡tsló¡r EJEcurvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs DE EsfÊ

SEGUIMIENTo At stMttAR tmpEpAc/cEElo7l /2022. ?oR Et cuAt sE pRopoNE L¡ cn¡¡ctó¡'t DE tA UNTDAD rÉcuce ts¡¡cteuzAoA D

TEMPORAT DE GRUPOS VUTNERABTES; ASí COMO, I.¡ O¡S¡OH¡CIó¡I DE DICHA TIIUI.AR, EN CUMPTIMIENTO ¡ N NTSOIUCIóÌ.¡ DICTADA
tA COMISION EIECUIIVA

EN AUTOS DET EXPEDIENTE
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proporcionol deberón incluir uno ccndidoluro que
correspondo o uno persono de lo comunidod LGBTT*,
persono con discopocidod o del grupo
históricomenie vulneroble (entendiendo por estos los
criterios de lo Solo Superior, SCJN e instrumentos
internocioncles), observondo lo lronsversolidod e
intersección en du coso.

Tomondo en consideroción que no resulio ogrovio en
los procesos internos de selección, celebrodos poro
los condidoturos correspondienles o los diferenles
cCIrgo de elección populor, osí con eslo occión, se
gorontizo y consolido lo porticipoción de los distintos
grupos históricomente vulnerodos, en un poder
legislotivo, que de inmedioto confcró con lo
cosmovisión implícito en lo porticipoción de quienes
logren llegor o integror el siguiente congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o
efecio de que los portidos políticos hogon público,
occesible, difundon y hogon vioble lo postuloción en
los grupos históricomente vulnerodos, eliminondo
cuolquier borrero que puedo provocor un obstóculo
en lo posiuloción de los personos pertenecientes o
eslos grupos, gorontizondo su derecho de ser votodo,
bojo los colidodes correspondienles, incluyendo
desde luego, o los personos de los grupos LGBTIQ+ o
con olguno discopocidod.

Lo onterior, en el eniendido de que los formolidodes
de lo implementoción de los referidos ccciones
ofirmolivos en fovor de lo comunidod LGBTI+ y
personos con discopocidod, debe reolizorse en el
ómbito de competencio del lnstituTo Electoral,
contemplondo que no existo perjuicio o otros
occiones ofirmolivos previomente implementodos,
informodo ol IMPEPAC, el cumplimienlo o lo
ordenodo dentro del plozo de veinticuotro horos
después de que se reolice.

Por lo que este Tribuncl, observondo los principios de
progresividod de los derechos humonos, vinculo ol
lnstituto Electorol o efecto de implementor medidos
efe vos poro gorontizor lo porticipoción de los

nos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y
los con olguno discopocidod poro gorontizor suquel

porticipoción en el proceso electorol octuol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022QUÊ PRESÊNIA LA SECREIARIA E.JECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EI,ECIORAT DET INSTITUTO MOREI.ENSÊ DE PROCE5OS EI,ECTORALES
Y PARTtctPActoN C|UDADANA, y QUE EMANA DE tA coMtsróN EJEcuilvA TEMpoRAL DE GRupos vurNERABrEs oe rstr óne¡ruo ETECToRAL tocAL. EN
sEGUtMrENro At stMtLAR tMpEpAc/cEE/o7t /2022,poï €t cuAt sE pRopoNE n cn¡rcrót¡ DE tA UN|DAD tÉc¡'trc¡ ¡s¡rcttuzADA DE Le co¡¡lstóru EJEcuTtvA
TEMPORAT DE GRUPOS VUI.NERABIES; ISí CONNO, LA O¡SIOT.¡¡CIó¡I DE DICHA TITULAR, EN CUMPTIMIENTO ¡ I¡ n¡soLucIóH DICIADA EN Aufos DEI EXPEDIENTE
IEEM/JOC/26/2021.3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202I -3, DE FÊCHA ÍRES DE MARZO DE DOS MIT VÊINTIUNO.
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Lo onierior, en virtud de uno democrocio incluyente,
considerondo los resoluciones de órgonos nocionoles
e internocionoles, que exijon uno visión progresisto, o
lo lvz de lo proporcionolidod que permilo lo
conjunción de los libertodes y derechos de todcs los
personos.

un esfudio oosferíor d due concluvo el rlroceso
eleclorol ocluol. resnecfo o lo presentación de los
diversos orupos vulnerobles gue exisfen en lo enfidod
o efeclo de determinqr su pqrticipqción proporcionql
como mÍnoríos en los esoocios de lomo de
decisiones.

Lo onterior. o efecfo de deferminqr si es necesqrio
reolizor combios o qeneror nueyos occiones en
próximos orocesos elecforoles. cuvo resulfodo
deberó hocerse del conocimienfo previo ol proceso
eleclorol siquienfe. con Iq debidq qnticipqción poro
gue el leqislofivo en su coso reolice Io conducenfe

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución
emitido por lo Solo Superior en lo resolución del
expediente SUP-RAP-2112021 Y SUS ACUMULADOS se
señolo que: "EI informe presentodo por el relotor
especio/ de la Subcomisión de Promoción y
Proteccion de /os Derechos Humonos de /os Nociones
Unidos advierte /os riesgos de no ocompoñor /os
occiones afirmativas gue muestren gue
efectivamenfe se esfó combatiendo un mol sociol.

Los beneficíos de /os medidos afirmativas
dependeron de cuo/es se e/rion, del momenfo y del
lugor de su oplicoción.

Lo anterior, porque pueden generor una
segrnenfocion dentro del grupo protegido, es decir,
que /os personos que realmenfe se veon fovorecidos
seon los de/segmenf o mós afortunodo de /os grupos
beneficiorios, es decir, se creo la minoría fovorectdo
dentro de/ grupo de stfuoción de vulnerabilidad
(teoría de /os c/oses.

Fnlonces, íncorporar uno serie de grupos que to'mOién
se encuentren en uno situocion de desfovorable sin
/os onólisis conespondientes, pueden provocar

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DELINSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORALES
v ¡¡nttclpacló¡l CIUDADANA, y euE EMANA or u col¡lslóH EJEcuTtvA tEMpoRAl DE GRupos vutNERABtEs or estt ónee¡¡o EtEcloRAL tocAt, EN
sEcutMtENTo At stmltAR tMpEpAc/cEE/ozt /2022.poï Et cuAt sE pRopoNE L¡ cn¡¡clóH DE tA UNIDAD rÉcuc¡ ts¡¡ct¡r.tzADA DE t-¡ col¡lslót¡ EJEculvA
TEMPORAI. DE GRUPOS VUI.NERABLES: ¡Sí COiI¡O, LE O¡SIGH¡CIóI.I DE DICHA TITUßR, EN CUMPLIMIENTO A U NTSOIUCIó¡I DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE
IEEM/JDC/26/2O2I -3 Y SU ACUMUIADO IEÉ,M/JDC/27 /202I -3, DE FECHA IRES DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.
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esos condiciones se
nulifiquen enlre sí.

frospopeien e incluso se

De modo que, el criferio poro implemenfor medidos
ofirmotívos no debe limttorse o inc/uir personos que
perfenezco a cuolquier de /os cofegoríos
sospechosos, sino que se debe supervisor
cuidodosomenie Io implementoción de /os medidos,
así como especific or Io mef odologío empleada" .

Dodo que lo moyoríc de los cosos relotivos o lo
identidod de género y orientoción sexuol verson
sobre los ospectos mós ínlimos de lo vido de uno
persono, se siguiere que se implemente un
meconismo poro lo proTección de los dotos
personoles respecto de lo occión ofirmotivo.

De iguol monero se vinculo o los portidos políticos
poro que, conforme o sus focultodes, poro este
proceso electorol, impulsen y promuevon lo
pcrticipoción de lcs personos en situoción de
vulnerobilidod, poro que o trovés de sus institutos
políticos occedon o condidoturos y corgos de
elección populor.

Este Pleno odvíerte que tol recomendoción o los
Portidos Políticos en beneficio de grupos en siluoción
de vulnerobilidod no implico uno intromisión grove o
lo vido interno de los portidos, por Troïorse de uno
medido temporol o fovor de los grupos en siluoción
de vulnerobilidod con lo finolidod de consolidor uno
democrocio inclusivo.

En cuonto o los condidotos independientes, en lo
conformoción de su plonillo poro contender en lo
elección de Presidencios Municipoles, impulsor,
promover y velor, respeclo o lo inclusión de personos
de grupos de situoción de vulnerobilidod.

En el ómbito de su competencio el Consejo vigiloro el
cumplimiento de lo estoblecido en lo presente
resolución de los portidos polílicos locoles y
condidotos independientes.

do visio ol Congreso Generol del Estodo de
orelos pora que, en ejercicio de sus oiribuciones,

reolice los odecuociones conducentes en reloción
con los medidos ofirmotivos tendentes o gorontízor el

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/123/2022 QUE PRESENTA IA SECRETAR¡A EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI" EI.ECTORAL DEI.INSTI]UTO MORETENSÊ DE PROCESOS ETECTORAIES
'r ¡¡nttclp¡ctóH ctUDADANA. y euE EMANA o¡ te comrs¡ó¡.t EJEcurvA TEMpoRAr. DE GRupos vuLNERABTES or ¡sr¡ ónoe¡¡o ErEcToRAr tocAl. EN
sEGUrMrENro A[ stMLAR tMpEpAc/cEE/o7t /2o2z,pat Et cuAt sE pRopoNE L¡ cne¡c¡ót¡ DE tA UNIDAD tÉcr,trct rsp¡ct¡uzADA DE L¡ comrstól¡ EJEculvA
IIMPORAL DE GRUPOS VULNERABI.ES; ¡Sí CO¡T¡O, I.¡ OTSIG¡¡¡CIóH DE DICHA TITULAR, EN CUMPI.IMIENÌo I LI n¡soLucIóH DICTADA EN AuTos DEt EXPEDIENTE
IÊÊM/JDC/26/202I-3 Y SU ACUMUTADOIEEM/JDC/27/202I.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIT VEINTIUNO.
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occeso efectivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Pqrq los próximos procesos elecforqles

tl
c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los
occiones ofirmotivos y los normos que implemente el
Congreso Locol, v oun en su defecfo, en opego o los
fundcmentos Constitucionoles que hon sido referidos,
el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo
tonTos lineomientos como seon necesorios o efecto
de tener uno democrocio inclusivo y bojo el principio
de iguoldod y no discriminoción, por tonto, todos su

[sic] octos deben ser tendentes o gorontizor el
derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el ortículo 35, Constitucionol.
I]

14. ACUERDO SE APRUEBAN LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A

CARGOS DE EtECCIótr¡ POPULAR PROCESO ETECTORAL 2020-2021. Et veintitrés de

febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estolol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/108/2021, medionte el cuol se oproboron los LINEAMIENTOS PARA

EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPUTAR DEL PROCESO

ELECTORAL 2020.2021 EN EL ESTADO DE MORELOS.

15. ACUERDO DE EMISION DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VUTNERABLES. EI CINCO

de mozo del dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/128/2021, o trovés del cuol se oproboron lcs Acciones Afirmotivos

o fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los Lineomientos porc¡ el Registro y

Asignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+, personqs con discopocidod,
qfrodescendientes, jóvenes y odullos mqyores pqrq porlicipor en el Proceso

Etectorof 2020-2021, en el que elegirón Diputociones Locoles ol Congreio del

Estodo e integrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo senlencic

dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el expedie

t..l
o).

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/123/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL INSIITUIO MORETENSE DE
v ¡¡nttcl¡lcló¡¡ cIUDADANA, y euE EMANA o¡ tl comlsló¡'¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRupos vutNERABIES o¡ ¡srt ónoe¡¡o

PROCESOS

ETECIORAI. LOCAL EN
sEGutMlENto At stMttAR tMpEPAc/cEE/o7t /2022, ?oR Et cuAL sE pRopoNE Lt cn¡ncló¡¡ DE tA UNIDAD rÉc¡¡lcl EspEctAuzADA ot u co¡,uslóH EJEcultvA
IEMPORAL DE GRUPOS VUI.NERABIES; ESí COMO, I¡ O¡SIOHICIó¡¡ DE DICHA TITUIAR, EN CUMPI.IMIENIO E IE NESOIUCIóH DICIADA EN AUÌOS DEt EXPEDIENIE
TEEM/JDC/26/2021.3 Y SU ACUMUTADOIEEM/JDC/271202I -3, DE TECHA IRES DE MARZO DE DOS MIT VEINÌIUNO.
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TEEM/JDC /26/2021-3 y su qcumulodo TEEM/JDC/27 /202'l-3 y en consecuencio se

odiciono el ortículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de

Registro oprobodos medionte similor IMPEPAC /CEE/108/2021 .

16. ACUERDO PLENARIO. Derivodo de lo onterior, el diecisiete de morzo de dos

mil veintiuno, el pleno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, emitió

ocuerdo plenorio en el cuol determinó que se decreto el cumplimiento porciol

de lo senlencio dictodo por este Tribunol Electorcl Locol, el tres de mozo del oño

dos mil veintiuno.

17. JORNADA ELECTORAL. El dío seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó o cobo

lo Jornodo Electorol del Proceso Eleclorol Estotol Ordinorio del oño dos mil

veinliuno, con lo finolidod de renovor o los lnlegrontes del Poder Legislotivo y o

los Miembros de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

18. CóMPUTOS DISTRITALES Y MUNTCIPALES ELECTORALES. DC CONfOrMidOd CON IO

estoblecido en el ortículo 245 del código comiciol vigente, los Consejos Distritoles

y Municipoles Electoroles que integron lo Entidod llevoron o cobo lo sesión

permonente de seguimiento de cómputo de lo elección de Diputodos ol

Congreso del Estodo e integroción de los Ayuntomientos; osí como, lo entrego

de los constoncios respectivos.

I9. ACUERDO DECLARACIóN DE VALIDEZ Y ASIGNACIóN DE DIPUTADOS POR EL

PRINCIPIO DE REPRESENÏACIóN PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emite lo decloroción de volidez de lo
elección de Diputodos del Congreso del Estodo, que tuvo verificotivo el 0ó de

unio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo Totol poro lo osignoción de

D fodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción Proporcioncl, osí

mo, lo enlrego de los constoncios de osignoción respectivo

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/123/2022QUE PREsENlA I.A SECREfARIA EJECU]IVA AL CONSEIO ESTATAI- ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES
v ¡lnrtc¡¡¡ctót¡ cIUDADANA, y euE EMAñA DE tA comrsróN EJEcuIrvA TEMpoRAt DE cRupos vurNERABrEs or ¡sr¡ ónear,¡o ELEcToRAT tocAr, EN
sEGulMlENlo At stMttAR |MPEPAC/CEE/07I /2022,PoR Et CUALSE PRoPoNE Lt cntectót'¡ DE LA UNTDAD rÉcHrcn EspEcrAr.rzADA o¡ m comlsróH EJECUÏVA
IÊMPORAI DÊ GRUPOS VUTNERABTES; ISf CO¡NO, N OISIGT.¡IC¡óI.¡ DE DICHA IITUIAR, EN CUMPTIMIENTO N I.E N¡SOI.UCIóru DICTADA EN AUIOS DEI. EXPEDIENTE
1EÊM/JDC/26/2O2I -3 Y SU ACUMUTADO IEEM/TDC/27 /202ì -3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIT VEINIIUNO.
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20. SESIóN DE CóMPUTO MUNICIPAL, DECLARACIóN DE VALIDEz Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veinliuno, los Consejos

Distritoles y Municipoles Elecloroles del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, llevoron o cobo sesión de cómputo municipol y

distrifol respectivomente, o frovés de los cuoles se decloro lo volidez y

colificoción de lo elección Diputodos de Moyorío relotivo e integrontes de los

Ayuniomientos, entregondo los constoncios de moyorío o los fórmulos de

Diputodos Locoles, Presidente y Síndico Municipol propietorios y suplenies, que

resultoron electos; en términos de lo dispuesto por el ortículo 245, fracción Vl, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

21. CONCLUSIóN DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDtNARIO 2o2o-2021. Et treinto

y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el Consejo

Esiotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del proceso

electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de Morelos,

en términos de lo dispuesto por el crtículo 1ó0 de lc legislocìón eleciorol vigente

de lq Entidod.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OII/2022. Con fecho frece de enero de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ccuerdo

IMPEPAC /CEE/011/2022, medionte el cuol se opruebo lo distribución del

presupuesto de egresos de esie orgonismo electorol locol, estructurc orgónico,

y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

del 0lde enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lc Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secreloric de Hociendo del Gobierno del

Eslodo de Morelos.

23. ACUERDO IMPEPAC/CEE /050/2022. En fecho veiniiocho de febrero de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotcl Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/050/2022, medionte el cucl se SOMETE A CONSIDERACIóN LA

REANUDACIóN DE LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y üIOTWCIA DE LAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ORG

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
v ¡¡nlctr¡clóru cIUDADANA, y euE EMANA o¡ le comlslóH EJEcuItvA TEMpoRAt DE GRUpos vuLNERABtEs o¡ ¡sre óne¡¡¡o ELEcToRAt
sEGulMf ENTo AL stMttAR rMpEpAc/cEE/07't /2022, paï Et cuAt sE pRopoNE L¡ cnr¡crór.r DE LA UNIDAD rÉcuc¡ EspEctAuzADA o¡ u comls¡óH
TEMpoRAT DE GRUpos VULNERABTES; esí co¡r,ro, n o¡s¡GNnclóH DE DtcHA Ì|TULAR. EN cuMpUMtENro e l¡ n¡sor.ucló¡r D|CTADA EN Autos DEr

I-OCAL, EN
EJECUÌIVA

EXPEDIENIE
IEÊM/JDC/26/2O2'I.3 Y SU ACUMULADO IEEM/JDC/27 /202I .3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIT VEINTIUNO.
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ELECTORAL LOCAL; EN TERMINOS DE LO DETERMINADO MED¡ANTE SIMILAR

rM PE PAC / CEE / 269 / 2021 .

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE /071/2022. Con fecho lreinto de mozo del oño en

curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/O7T/2022, medionte el cuol se oprobó lo creoción e integroción

de lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Grupos Vulnerobles de esfe órgono

electorol locol, en cumplimiento o lo resolución dictodo en oufos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho tres de

matzo de dos mil veintiuno, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del
lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, es compelenle poro
oprobor el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo creoción e inlegroción
de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos
Vulnerqbles de este órgono electorol locol, en
cumplimiento o lo sentencio emitido por el
TRIBUNAT ELECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS,
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC /26/2021.3 Y
su ACUMULADO TEEM/JDC /27 /2021-3, EL TRES DE

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO; en términos de lo
expuesto en lo porte considerotivo de éste
ocuerdo.

TERCERO. Lo vigencio de lo COMISION EJECUTIVA
TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES, seró hosto
que se decrete el cumplimiento de lo sentencio
emitido por el pleno del TRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO D.E MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE
TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMULADO
TEEM/JDC /27 /2021-3, EL TRES DE MARZO DE DOS
MIL VEINTIUNO.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y
surtiró efeclos o pcrtir de su oproboción.

NTO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo poro
UC, CN O uxilio de este Consejo Estotol Electorol,

hogo del conocimienlo el presente ocuerdo ol
Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENTA I.A SECRElARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES
v ¡nnrcr¡ectó¡¡ cTUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ conilslóH EJEcuTrvA TEMpoRAl DE GRupos vutNERABlEs o¡ esr¡ óncr¡¡o ELEcToRAt tocAr. EN
sEGUrMrENro At srMu.AR rMpEpAc/cEE/o7l /2022, pot Et cuAr sE pRopoNE le cn¡ecróru DE rA UNTDAD rÉcntce EspEcrAuzADA or Le com¡srór EJEcUÌtvA
TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABTES; ISí CO¡NO, U OISIGI.¡¡CIóH DE DICHA TIÍULAR, EN CUMPTIMIENTO E I.¡ N¡SOLUCIóI\¡ DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE
IEEM/JÞC/26/2O2'I.3 Y SU ACUMUTADOIEÊM/JDC/27/202I.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MII. VEINÌIUNO.
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del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU

AC UMU LADO TEEM/ JÐC / 26 /2021 -3.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo
pógino de iniernet del lnslituÌo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
en olención ol principio de móximo publicidod.
t.l

NÏE

tDE

GRUPOS VULNERABTES

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

CONSEJEROS ESTATALES

ELECTORALES I NTEGRANTES

Mtro. Pedro
Alvorodo Romos

Gregorio

Mtro. lsobel Guodorrqmo
Bustomqnte
Mtro. Moyle
Compos

Cosolez

COMISIóN TEMPORAT

COMISIóN EJECUTIVA
TEMPORAL DE GRUPOS
VULNERABLES

25. CONSULTA. En fecho doce de obril del oño en curso, el Secretorio Ejecutivo

de esie órgcno comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /0658/2022, al Direcior

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del

lnstiluto Nocionol Elecloral, o trovés del cuol se reolizó lo consulto siguiente:

t.l
l.- ¿Si lo ciudqdqnq Diqno Celino Lqvín Olivor, en su colidqd
de Coordinqdoro de Prerrogolivos y Portidos Políticos del
Servicio Profesionol Electorol Nqcionql (SPEN), puede ser
designodo ql corgo honorifico como Titulor de lq Unidod
Técnico Especiolizodo de lq Comisión Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerobles, que en su ccrso se creé, entendiéndose
que no recibiríq remunerqción extrqordinoriq por dichq
función, y por consiguiente se podrío reolizqr lo designoción
de dichq ciudqdqno como Secretorio Técnico de lo citqdo
Comisión, función que tombién se llevqrío o cqbo con el
corócter honororio y sin que se recibo percepción qdicionql
olguno?.

Lo onterior, se consulto tomqndo en considerqndo que los
funciones con los que cuento lo ciudodono Diqnq Celinq Lovin
Olivqr, en su cqlidod de Coordinqdoro de Prerrogotivos y
Portidos Polílicos del Servicio Profesionql Electorol Nocionol
(SPEN), en el Cotólogo de corgos y puestos del SPEN, no

ACUERDO tMP EP AC / CEE / 123 /2022
v ¡¡nlclr¡cró¡r CTUDADANA, Y

QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI" ÊIECTORAI- DEI- INSTITUTO MORELENSE DE P CESOS ELECfORATES
euE EMANA o¡ L¡ comtslóru EJEcuIrvA TEMPORAL

cn¡¡crór.¡
LNERABTES
rÉcrurcl ¡s

DE ESIE ORGANO ETECIORAT LOCAI-, ENDE GRUPOS VU
SEGUIM|ENIO At StMil.AR rMpEpAC/CËÊ/o7r /2022. pOR Et CUAL SE pROpONE tA DE LA UNIDAD PECIALIZADA DE TA COMISION EJECUTIVA
IEMPORAI. DE GRUPOS VULNERABI-ES; ¡Sí CO¡¡O, L¡ O¡SIE¡¡ACIóI\¡ DE DICHA IITUI"AR, EN CUMPTIMIENTO ¡ r¡ ¡¡SOLUCIóT.¡ DIC]ADA EN AUIOS DÊT EXPEDIENIE
TEEM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202'I.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIT VEIN]IUNO.
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conlroponen u obstoculizqn los funciones de lo Secreloriq
Técnicor, ni lompoco o los de lo Unidod Especiolizodo que en
su coso, se creé poro el qpoyo de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Grupos Vulnerobles, lol como q conl¡nuoción se
puede qprec¡or:

lCon

23.81
en lo establecido en el artículo 23 del Reglamento Interior del IMPEPAC, que a la letra dice: Artículo

Técnico de las Comisiones, tendrá las siguientes funciones: a. Tener voz durante las sesiones
de las Comisiones; b. Auxiliar al Coordinador de la Secretaría Técnicas en el ejercicio de sus

ones c. Aportar los elementos materiales que le sean requeridos, así como la información que se derive del
eJ de sus atribuciones; y d. Las demás que determine el Consejo Estatal, las comisiones y la normativa

le.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENfA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAL DEt INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES
v pl¡rtcl¡¡ctóH c¡UDADANA, Y euE EMANA o¡ tt co¡¡rrsróH EJEcuItvA IEMpoRAt DE GRupos vuTNERABLEs o¡ esn ónc¡¡¡o ETEcToRAL tocAL, EN
sEGUlMtENlo At stMttAR tMPEPAc/cEE/o7r /2022,poR Et cuAr sE pRopoNE r.r cnr¡crór.¡ DE LA uNTDAD rÉcNrc¡ EspEctAuzADA o¡ Lt co¡r¡lslór.¡ EJEculvA
TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABTES; ASf COMO, N O¡SIGT.¡¡C¡óH DE DICHA ÌITUI.AR. EN cUMPtIMIENfo ¡ u nEsoI.uc¡óN DICIADA EN AUTos DEL EXPEDIENTE
IEEM/JÞC/26/2OA -3 Y SU ACUMUTAEOfÊÉ,M/JDCIZ7/202I.3, DE 

'ECHA 
TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.

Conforme ol orlículo 23 del
Reglomento lnterior del
IMPEPAC, cuen.tq con lqs
funciones siguientes:

o. ïener voz duronte los
sesiones de frobojo de los
Comisiones;
b. Auxilior ol Coordinodor de
Io Secrelorío Técnicos en el
ejercicio de sus funciones
c. Aporlor los elemenios
moterioles que le seon
requeridos, osí como lo
informoción que se derive del
ejercicio de sus otribuciones; y
d. Los demós que delermine
el Consejo Eslotol, los
comisiones y lo normolivo
oplicoble.

l. Auxilior ol Consejero
Presidenle de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerqbles
2. Auxilior o ìos Consejeros
integrontes de lo Comisión
EjecuTivo Temporol de
Grupos Vulnerobles
3. Tener voz durqnte los
sesiones de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerobles
4. Tener voz duronte los
reuniones de Trobojo de lo
Comisión Ejecufivo
Temporol de Grupos
Vulnerobles;
5. Auxilior ol Coordinqdor
de Io Unidod Técnico en el
ejercicio de sus funciones
6. Aportor los elementos
moterioles que le seon
requeridos, osÍ como lo
informoción que se derive
del ejercicio de sus

otribuciones; y
7. Auxilior o lo Comisión
Ejeculivo Temporol de
Grupos Vulnerqbles, en los
sesiones o reuniones de
trobojo, con lo
eloboroción de los
dictómenes, ocuerdos o
informes.
8. Auxilior o lo Comisión
Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerobles, con
el qrchivo que se derive
del ejercicio de los
funciones de lo citodo
Comisión
9. Los demós que
delermîne el Consejo
Estofol, lo Comisión de
Ejecutivo Temporol de

Función 1.- Supervisor el
funcionomiento de los
meconismos de regislro
de condidoTos, poriidos
polílicos y ogrupociones
políIicos poro pueslos de
elección populor, con el
objefivo de promover lo
pqrticipoción de los
ciudodonos y
ogrupociones políticos
que deseen ejercer dicho
derecho y cumplon con
los requisilos previslos en
lo ley locol.

Función 2.- Coordinor lo
inscripcÌón del
nombromiento de
representonles de
portidos polÍticos y en su
coso, de condidotos
independienTes onle el
órgono superior de
dirección del orgonismo
público locol, en los
términos previstos por los
leyes locoles vigentes,
con el objet¡vo de
promover lo porticipocîón
de los ciudodonos y
ogrupoción polílicos que
deseen ejercer dicho
derecho y cumplon con
Ios requisilos previstos en
los disposiciones
oplicobles.

Función 3.- Coordinor y
evoluor el proceso de Io
osignoción de los recursos
público otorgodos o los
porlidos políticos y
condidotos
independientes, de
ocuerdo o los crilerios
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Grupos Vulnerobles y lo
normqlivo oplicoble.

que morco lo
Conslilución Político de
los Estodos Unidos
Mexiconos, con el fin de
que los mìsmos puedon
desonollor ìos ocïividodes
poro los fines conferidos.

Función 4.- Supervisor lo
coordinoción del OPLE
con el lnslilulo Nocionol
Eleclorol y olros oclores
públicos y privodos
involucrodos, con el
propósito de gorontizor o
los poriidos políficos y
condidqtos el occeso o lo
rqdio y lelevisión, osí
como o los fronquicios
postoles o que lienen
derecho en lo enTidod
federoiivo.

Función 5.- Dirigir y
coordinor el trómile o
seguir sobre los solicitudes
poro lo constilución de
porlidos políticos
estoTqles y ogrupociones
polílicos locoles, con el fin
de promover lo
porlicipoción en el
ejercicio de los derechos
políticos,

Función 6.- Supervisor lo
reolizoción de los esludios
necesorios poro lo
determinqción de Iopes
de gostos de
precompoño y
compoño, poro lq
oproboción por porte de
lo ouloridod
conespondienfe, con lo
fÌnqlidod de preservor lo
equidod en Io contiendo
y generor certezo en los
procesos electoroles
locoles.

Función 7.- Coordinor lo
eloboroción de proyeclos
de ocuerdo, poro que
seon propuestos ol Pleno
del órgono superìor de
dirección del OPLE, con el
objelo de dor
cumplimienTo o los
focultodes en lo moterio.

t,f\
rmpepac I
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Lo presenle consullo se reql¡zq lomqndo en cuenlo que, lqs
Direcciones Ejecutivqs de esle lnsliluto, corecen del personql
suficienle que puedo opoyqr q lo Comisión Temporol.."de
Grupos Vulnerobles, y onte lo imposibilidod de conlrqlor q
personol odicionol dodq lo situoción presupueslol por ¡q que
ofrovieso esle lnstilulo y onle el inlerés monifiesto verbolmenle
de lq C. Dionq Celino Lovín Olivqr, por ocepto relco

TEMPORAI. DE GRUPOS VULNERABLES; ¡Sf CO¡¡O, t¡ O¡S¡GH¡CIó¡¡ DE DICHA IITULAR. EN CUMPI.IMIENTO ¡ U N¡SOLUCIó¡I DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE
IEEM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMULADO IEEM/JDCI21 /2021.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MII. VEINTIUNO.
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honorifico como Tilulor de lo Unidod Especiolizodo multicilodo
y opoyor o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos
Vulnerobles, y que dicho nombromienlo en su coso puedo ser
formolizodo, considerondo que, formo porle del personol
qdscrito o este lnstitulo y que sus funciones como
Coordinodoro de Prerrogolivos y Portidos Políticos del SPEN no
se conlroponen con lqs qtribuciones y funciones que en su
coso lendrío como lilulqr de lq Unidqd Técnico Especiolizodo
de lo Comisión Temporol de Grupos Vulnerqbles.

Aunodo o lo onterior, sin perderé de visio que los funciones
que conforme ol Cotólogo de corgos y puestos del SPEN, que
reolizo lo ciudodono Diono Celinq Lovín Olivor, como
Coordinodoro de Prerrogotivos y Porlidos Políticos del Servicio
Profesionol Electorol Nocionol (SPEN) son: Supervisor el
funcionomienlo de los meconismos de registro de condidctos,
portidos políticos y ogrupociones políticos en lo entidod
federotivo, osí como su porticipoción en los comicios poro
puestos de elección populor, con el objetivo de promover lo
porticipcción de los ciudodonos y ogrupociones políticos que
deseen ejercer dicho derecho y cumplon con los requisitos
previsios en lo ley locol; Dirigir y coordincr el trómite o seguir
sobre los solicitudes poro lo constitución de poriidos políticos
esiotoles y ogrupociones políticos locoles, con el fin de
promover lo porticipoción en el ejercicio de los derechos
políticos; y en este coso los funciones de lo Secretorio Técnico
y/o Titulor de lo Unidod Especiolizodo, no se controponen con
los funciones de miembro del SPEN, y odemós el ouxilio que se
prestoro o lo Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos
Vulnerqbles, es de corócter honorifico, por tonto, no recibiró
remuneroción olguno odicionol o lo que octuolmente recibe.

Asimismo vole lo peno resoltor que lo presente consulio se
reolizo considerondo el principio de poridod e iguoldod de
género que rige lo función electorol y que guordo su
fundomento en los ortículos 4l de lo Constitución Federol, en
consononcio con el numerol ó3, del Código de lnstituciones y
Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y ,l70,

frocción lX y 379, frocción Vlll, del Estotuio del Servicio
Profesionol Electorol Nocionol y el personol de lo Romo
Administrotivo, ello con lo finolidod de que los Secretorios
Técnicos, de los Comisiones Ejeculivo Permonenles y
Temporoles del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Port ipoción Ciudodono, se encuentren integrodos con
p od de género

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/123/2022 QUE PRESENTA I.A 5ECßETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAL DEI. INSTIIUTO MORELENSE DÊ PROCESOS ELECTORATES
v ¡nnttc¡prctó¡¡ CTuDADANA, y euE EMANA or Lr connrsróru EJEculvA TEMpoRAt DE GRupos vuLNERABIES oe rste óne¡¡¡o ÊrEcToRAL tocAt. EN
sEGurMrENto At srMItAR rMpEpAc/cEE/o7t /2022,pot Et cuAr sE pRopoNE r¡ cnetctó¡¡ DE LA UNTDAD rÉcrurcr EspEctALtzADA or r.e co¡¡lsról¡ EJEculvA
IEMPORAL DE GRUPOS VUINERABI,ES; ISf CON¡TO, I"¡ O¡SIO¡¡ECIóH DE DICHA TITULAR, EN CUMPTIMIENTo a n nesoLuclóH DICTADA EN Aulos DEL EXPEDIENIE
IEEM/JDC/26/2O2I -3 Y SU ACUMUTADOTEÊ,M/JDC/27 /202'1.3, DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MII VEINTIUNO.
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26. RESPUESTA A LA CONSULTA. Con fecho veintisiete de obril del oño en curso, el

Director de Ploneoción del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, giró el oficio

INE/DESPEN/DPL/071/2022, ol Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

los Crgonismos Públicos Locoles, medionie el cuol señoló, lo siguiente:

t..l
Por instrucciones de lo Lic. Mo del Refugio Gorcío López,
Directoro Ejecutivo delServicio Profesionol Electorol Nocionol, le
informo que el l3 de obril de 2022, se recibió en esto Dirección
Ejecutivo el oficio Número IMPEPAC/SE/JHMR /0658/2022,
suscrito por el Lic. Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejeculivo
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, en el cuol se consulfo o esto Dirección Ejecutivo lo
siguiente:

l.-¿Si lq ciudodono Diqnq Celino Lqvín Olivor,
en su colidod de Coordinqdoro de
Prerrogotivos y Portidos Polílicos del Servicio
Profesionql Electorol Nqcionol (SPEN), puede ser
designodo ol corgo honorifico como Tilulor de
lo Unidqd Técnicq Especiolizqdq de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, que
en su cqso se creé, enlendiéndose que no
recibirío remuneroción exlrqordinqrio por dicho
función, y por consiguiente se podrío reqlizqr lo
designoción de dicho ciudqdono como
Secreloriq Técnico de lq cilodq Comisión,
función que lombién se llevqrío o cobo con el
cqrócler honororio y sin que se recibo
percepción odicionol olguno?

Con lo finolidcd de brindorle certezo jurídico o lo persono que
se pretende designor ol corgo honorifico como Titulor de lo
Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Grupos Vulnerobles, se requiere que dicho

noct formolice
del OPLE, con los siquientes considerociones

l. lndicor que se desempeñoró el rol de Titulor de lo Unidod
Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerobles de monero simultóneo o los funciones
hobituoles del corgo Coordinodoro de Prerrogotivos y Portidos
Políticos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (SPEN),
determinodos en el Coiólogo de Corgos y Puestos del Servicio,
sin remunercción, iol y como se indico en el oficio remilido
ese OPLE

ACUERDO IMPEPACICEE/123/2022QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECTORAT DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
v ¡antlcl¡¡clóru CIUDADANA, y euË EMANA ot L¡ col'ittstó¡l EJEculvA rEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs oe rsn óne¡Ho EtEctoRAt tocAt, EN
SEGUTMTENTo Ar srMrrAR rMpEpAc/cEE/o7t /2022, poR Et cuAr sE pRopoNE l-¡ cn¡lclóN DE rA UN¡DAD rÉcllc¡ ¡s¡ecrlltzADA DE u col¡lslón EJEculvA
]EMPORAT DE GRUPOS VULNERABTES: ESf CO¡UO, T¡ O¡SIC¡¡ECIó¡.¡ DE DICHA TIIUIAR, EN CUMPLIMIENTO N rA NTSOIUCIóT.¡ DICTADA EN AUTO5 DEL EXPEDIENTE
IEEM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMUI.AOO IEEM/JDC/27 /2021.3, DE FECHA IRES DE MARZO DE DOS MII VEINIIUNO.
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2. Que en ningún momento su desempeño contrcvengo lo
exclusividod en elServicio niel demérito ordenodo en el orlículo
38l del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del
Personol de lo Romo Administrotivo.

3. Que se indique lo temporolidcd de lo designoción honororio,
indicondo si seró por un plozo fijo o por uno prorrogoble.

4. Y finolmente, se sugiere que de concretorse lo designoción
de lo Titulor de lo Unidod Técnico Especiclizodo de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, se le comunique o
lo DESPEN, en cumplimiento o lo que estoblece el ortículo 62 de
los Lineomientos poro lo Evoluoción del Desempeño de los y los
miembros del Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol del sistemo
de los Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles, el cuol
estoblece que:

"Artículo ó2. Si o un evoluodo le son osignodos funciones
distintos o los señolodos en el Cotólogo del Servicio,
deberó hocerlo del conocimiento de lo DESPEN, o trovés
del Órgono de Enloce poro evitor uno ofectoción o lo o el
Miembro del Servicio evoluodo".

t.l
27. APROBACION DEL ACUERDO POR LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE

GRUPOS VULNERABLES. En fecho siete de junio de dos mil veintidós, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, emitió ocuerdo en seguimiento ol

similor IMPEPAC/CEE/Ù71/2022, por el cuol se oprobó proponer ol Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo creoción de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión

Ejecutivo Temporcl de Grupos Vulnerobles; osí como, lo designoción de dicho

litulor, en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho tres de

mozo de dos mil veintiuno.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,

fiocción V, Aportodo C y el ortículo I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o)

vb)
pó

lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, 23, primer

de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

como el ortículo 63, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022QI¡E PßESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ÉCIORAL DET INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS ETECTORALES
Y panttc¡¡actót'¡ CTUDADANA, y euE EMANA o¡ ¡.t comtstóH EJEcuTrvA TEMpoRAr, DE cRupos vurNERABrEs o¡ ¡srr óaeano EtEcToRAr rocAr, EN
sEGutMrENlo AL srMrtAR rMpEpAc/cEE/o71 /2022, poR Et cuAL sE pRopoNE le cn¡¡cró¡¡ DE rA UNIDAD rÉc¡¡¡cr EspEcrAuzADA or L¡ colvusrón EJEculvA
IEMPORAI. DE GRUPOS VUTNERABLES; ISf COMO, N O¡SIGIUCIóI'¡ DE DICHA IITUTAR. EN CUMPTIMIENIO E IE N¡SOLUCIóH DICTADA EN AUIOS DEt EXPEDIENTE
TEÊ.M/JDC/26/2O2r -3 Y SU ACUMUTADO ÌEEM/JDC/27 /202r.3. DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS Mtr VEtNilUNO.
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Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE I,A COMISIóN
SEGU|M|ENÌO At SIMTLAR rMpEpAC/CEElo7I /2022, ?OR Et CUAL SE

TEMPORAL DE GRUPOS VUTNERABTES; ASí COMO, I"A DESIGNACIóN

EJECUIIVA IEMPORAT DE GRUPOS VUTNERABTES DE EN
PROPONE tA CREACIóN DE LA UNIDAD IÉCNICA ESPECIAI.IZADA DE TA COMISIóN EJECUÌIVA

DE DICHA IITUIAR, EN CUMPI.IMIENIO A I-A RESOTUCIóN DICIADA EN AUIOS DEI EXPEDIENIE

lnsdlqb lriüEbns
AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 1 23 /2022y Plrllclp¡clótr Cludrd¡na

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcriicipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legclidod,

móximo publicidod, objeiividod, equidod, definilividod, profesionolismo y

poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con los derechos y el

occeso o los prerrogotivos de los poriidos polí1icos.

Teniendo como fines el lnsliTulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudcdono, contribuir ol desorrollo de lo vido democróticc y

coodyuvcr en lo promoción y difusión de lo culturo políiico, consolidor el régimen

de portidos polí1icos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilcr el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo

celebroción periódico y pccífico de los elecciones poro renovor o los infegrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod

del mismo.

ll. Que los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol 1 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorales; y 7l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

gozoró de outonomíc en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberación denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio elbc

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/123/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT DEt INSTIIUIO

TÊÊM/JDC/26/202I-3 Y SU ACUMULADOTÊ.E,MIJDC/27/2021-3,D8 TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINIIUNO.
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lll. Asimismo, es doble prec¡sorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un

orgonismo pÚblico locol electorol, constiiucionolmente outónomo, que cuento

con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencic en sus decisiones, de corócter permonente,

ieniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme c

los disposiciones previstos en el presente Código. Ademós de ser outoridcd en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienlo e independienie en sus decisiones, teniendo o

su corgo lo preporociÓn, desorrollo y conclusión de los procesos elecioroles

locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o

que se convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble. En ese sentido, se estruclurqró con comisiones eiecutivos y

órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su competencio,

gorontizoró lo correcto oplicoción de los normos de la moterio.

Cobe preciscrse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles

del derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y ProcedimÌentos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstituio

Morelense, los siguientes: l. Contribuir al desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de Io culturo políiicc; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV.

Asegurcr lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los int ntes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

o y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudcdono, y V. Promover lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAT EIECIORAt DEL INSTITUTO MORE[ENSE DE PROCESOS ETECTORAIES
v penrlctrnclóH cTUDADANA, y eut EMANA oe re cor¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE GRUpos vur.NÉRABrEs or rsre órea¡lo ELEcToRAT rocAt. EN
SEGU¡MIENTo AL stMttAR tmpEpAc/cE€/o7t /2022, poï Er cuAt sE pRopoNE L¡ cn¡¡c¡óH DE tA UN¡DAD rÉc¡¡¡ca ¡s¡¡cl¡LtzADA DE r.¡ coltnlsló¡l EJEcuItvA
TEMPORAT DE GRUPOS VUTNERABIES; ASI COMO, LA OSIE¡¡¡CIóI.¡ DE DICHA TITULAR, EN CUMPTIMIENTO E IE N¡SOI.UCIóI.¡ DICTADA EN AUIO5 DEI- EXPEDIENTE
TEEM/JDC/26/2O2r-3 Y SU ACUMUIADOIEÉM/JDC|27/2021-3. DE fECHA rRES DE MARZO DE DOS Mt[ VEINïUNO.
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y Prrücþqclóñ Cludrd¡na

porticipoción ciudodonc en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efeciividod del mismo.

V. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el oriículo 9, de

lo Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

t.l
No se podró coortor el derecho de osociorse o
reunirse pocíficomente con cuolquier objeto lícito;
pero solomente los ciudodonos de lo Repúblico
podrón hocerlo poro tomor porte en los osuntos
políiicos del poís.

t...1

Vl. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es

derecho de los ciudodonos:

t..l
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en
formo pocífico en los osuntos políticos del poís.

t..l

Vll. Que de conformidod con lo señclodo por el ortículo primero, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo,

de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles,

medicnte deierminoción que emito el Consejo Estotcl Electorol.

Vlll. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los

olribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro tol

efecfo, los políticcs del lnstituto Morelense y oprobor su estructuro, los

direcciones, personol lécnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgcnos

conforme o los necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles

outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o trovés de los cuerpos

electoroles que lo inieg ron; creor los comisiones eiecutivos permonenles y

lemporqles pqrq el oleno desorrollo de sus olribuciones: osí como diclor lodos

lqs resoluciones o rmrn n

disposiciones normolivos en el ómbito de su competencio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ETECTORAT DEt INSIITUÍO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES
y pARlctpActóN CIUDADANA, y euE EMANA ot t-¡ col¡tstó¡¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt DE GRUpos vut-NERABtEs ot rsr¡ óne¡¡¡o ÉtEcIoRAt tocAt, EN
sEGUrMtENto Ar srMrLAR rMpEpAc/cEE/o7I l2o22.pol Et cuAr sE pRopoNÊ Le cn¡ecrór'¡ DE rA UNTDAD rÉc¡lrc¡ ¡s¡¡cr¡uzADA DE r.r co¡rirsró¡¡ EJEcuTrvA
]EMPORAL DE GRUPOS VUTNERAELES; ¡SÍ CON,TO, I.¡ O¡SIOHACIó¡T DE DICHA TIIUTAR, EN CUMPTIMIENTO ¡ M NTSOLUCIó¡I DICTADA EN AUTOS DET EXPÊDIENTÉ
IEEM/JDC/26/2O2I.3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202'I.3, DE FECHA IRES DÊ MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.
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lX. Que los ortículos 83, 85, 92 y 93, frocción Xlll, del Código Electorol vigente,

prevén que el Consejo Estoiol, conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo plonecr,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o

lo moteriq encomendodo; ounodo o ello, lqs comisiones lemporqles son los oue

se creqn pqro lo reqlizoción de lqreqs específicos o lemporoles. mismos oue

estorón inleqrodos por el número imoor de Conseieros Elecloroles oue ooro lol

fin se desiqnen: serón presididqs por un Conseiero Electorol desiqnqdo por el

pleno. podrón pqrticipor con derecho o voz los represenlonles de los pqrlidos

polílicos. Porq cqdo comisión deberó señolorse elobielo de lo mismo v elliemoo
poro el cumplimiento de éslo; sólo se podró omplior el olozo si o iuicio del

Conseio Eslqtol quedq debidomenle iuslificqdo

De lo onterior, como se puede odvertir, por porte de esto Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles, cuento con lo función morcodo con el numerol

9, que quedó estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O7I/2022, en lo que se

determinó lo siguiente:

t...1
9. Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos
Vulnerobles, tendró como focultod, designor o lo
Secretorio Técnico, y en cqso, de que lo citqdq
Comisión. considere oerlinenle oue derivodo de
los oçlividodes o funciones que reolizo, podró
Þroponer ol Conseio Eslqlql Eleclorol del lnstitufo

Procesos E

Porlicipoció n Ciudqdqno2. lo creoción de uno
Unidod Técnico Especiolizodo. siendo que el
Titulgr de dicho Unidqd. octuqró como Secrelqrio
Técnico de lo mullicitqdq Comisión Temporql. en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 84
del Código Comiciol vigente, en consononcio
con los ordino'les 7 y 13, del Reglomento de
Co isiones del Consejo Esiotol del lnstituto
M ense de Procesos Electoroles y

cipoción Ciudodono

3 EnÌérminos del orfículo 71, pónofo primero, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022QUE PRESENIA I.A SECREfARIA EJECU]IVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAI-ES
v ¡lntlc¡¡tctót¡ ctuDAoANA, y euE EMANA or n conilslór'¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE cRupos vuLNERABt-Es oe rsre ónç¡¡lo EtEcToRAt rocAr, EN
sEGutMtENto At stMttAR tMpEpAc/cEE/o71 /2022. poR Et cuAr sE pRopoNE r.r cnrncróru DE LA UN|DAD rÉcH¡c¡ EspEctAUzADA or L¡ co¡¡rslóru EJEcuÏvA
IEMPORAL DE GRUPOS VULNERABI.ES; ¡Sf CO¡TO, I.¡ O¡SIçI¡EC¡óH DE DICHA TITUIAR. EN CUMPTIMIENTo a u nTsoTucIóH DICIADA ÊN Aulos DEt EXPEDIENTE
IEEM/JDC/26/2O2I.3 Y SU ACUMULADOfÉEM/JDC/zV /2021.3, DE FECHA TRE5 DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.

'\¡
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tl
El énfosis es nuesiro.

Expuesto lo onterior, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerables, con

bose en Io función morcodo con el numerql 9, que quedó estoblecido en el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/071/2022, y todo vez que en el citodo ocuerdo quedó

estoblecido que dicho Comisión, de considercrlo periinente, podrío proponer ol

pleno del Consejo Eslolol Electorol, como móximo órgono de dirección y

deliberoción del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo creoción de lo Unidod Técnicq Especiolizqdq de estq Comisión

Eiecutivq, con el objeto de que coodyuve con los oclividodes y/o funciones de

lo multicilodo Comisión, que quedoron estoblecidos de monero enunciotivo

mós no limitotivo en dicho ocuerdo.

En ese senlido, conviene precisorse que o propuesio de lo Comisión Ejecutivo

Temporcl de Grupos Vulnerobles, este Consejo Estctol Electorol, APRUEBA lq

creoción de lo Unidod Técnico Especiolizodo de esto Comisión Eiecutivq, y se

conformoro único y exclusivomenTe con el Titulor de dicho Unidod, quien

conloró con los funciones siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022QUE PRESENTA I.A SECRÊIARIA EJECUÌIVA At CONSEJO ESIAIAT ETËCIORAT DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES
y ¡¡nlclp¡clót¡ ctUDADANA, y euE EMANA oe L¡ co,tnts¡ó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL DE GRupos vurNERABrEs o¡ rsr¡ ónca¡lo EtEcToRAt tocAt, EN

sEGutMrÊNTo Ar srMttAR rMpEpAc/cEE/o7l /2022, pol Et cuAL sE pRopoNE n cnt¡ctóru DE LA UNIDAD rÉcnlce EspEctAuzADA oe L¡ coturtstó¡l EJEcuItvA
TEMPORAI- DE GRUPOS VUTNERABIES; ¡Sí CO¡ITO, T¡ O¡SIGHACIóru DE DICHA IITULAR, EN CUMPTIMIENIO E I¡ N¡SOI.UC¡óru DICÌADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

ÍEEM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMULADO IEEM/JDC/27 /2021.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MII. VEINIIUNO.

-l

1. Auxilior ol Consejero Presidenle de lo Comisión EjecuTivo Temporol de Grupos
Vulnerobles
2. Auxilior c los Consejeros integronles de lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerobles
3. Tener voz duronte los sesiones de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos
Vulnerobles
4. Tener voz duronte los reuniones deÌrobojo de lo Comisión Ejeculivo Temporol
de Grupos Vulnerobles;
5. Aporior los elemenlos mo.terioles que le seon requeridos, osí como lo
informoción que se derive del ejercicio de sus oTribuciones; y
6. Auxilior o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, en los
sesiones o reuniones de trobojo, con lo eloboroción de los dictómenes,
ocuerdos o informes.
7. Auxilior o Io Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, con el
orchivo que se derive del ejercicio de los funciones de lo citodc Comisión
8. Los demós que determine el Consejo EsÌotol, lo Comisión de Ejecutivc
Temporol de Grupos Vulnerobles y lo normoiivo oplicoble.

z)
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X. Ahoro bien, expuesto lo onferior, y tomondo en consideroción que este

órgono comiciol, reolizó uno consulto, por porte de lo Secretorio Ejecutivo, o

frovés del oficio IMPEPAC/SE/JHMR /0658/2022, que luvo como objeto, que se

hiciero del conocimiento, si lo Coordinodoro de Prerrogotivos y Portidos Políticos

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (SPEN), odscrito o este órgono

comiciol, podío ser designodo como Titulor de lo Unidqd Técnico Especiolizodq

de lo Comisión Eiecutivo Temporql de Grupos Vulnerqbles, y ol consideror que

medionte oficio INE/DESPEN/DPL/071/2022, se determinó que se reoutere oue

dicho desiqnoción se formolice por el órqono superior de dirección del OPLE, con

lqs siquientes considerociones:

l. lndicor que se desempeñoró el rol de Titulor de lo Unidod
Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Grupos Vulnerobles de monero simultóneo o los funciones
hobituoles del corgo Coordinodoro de Prerrogolivos y Portidos
Políticos del Servicio Profesioncl Electorol Nocionol (SPEN),
determinodos en el Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio,
sin remuneroción, tol y como se indico en el oficio remitido por
ese OPLE.

2. Que en ningún momento su desempeño controvengo lc
exclusividod en elServicio niel demérito ordenodo en el ortículo
38l del Estoluto del Servicio Profesionql Electorol Nocionol y del
Personol de lo Romo Administrotivo.

3. Que se indique lo temporclidod de lo designoción honororio,
indicondo si seró por un plozo fijo o por uno prorrogoble.

4. Y finolmenie, se sugiere que de concretorse lo designoción
de lo Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, se le comunique o
lo DESPEN, en cumplimiento o lo que estoblece el ortículo 62 de
los Lineomientos poro lo Evoluoción del Desempeño de los y los
miembros del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del sistemo
de los Orgonismos Fúblicos Locoles Electoroles, el cuol
estoblece que:

"Artículo ó2. S¡ o un evoluodo le son osignodos funciones
distintos o los señolodos en el Cotólogo del Servicio,
de hocerlo del conocimiento de lo DESPEN, o trovés

ono de Enloce poro evitor uno ofectoción o lo o elórg
iembro del Servicio evoluodo"

ÍEEM/JDC/26/202I.3 Y SU ACUMUTADOIEEM/JDC/27/202I-3, DE TECHA IRES DE MARZO DE DOS MIL VEINIIUNO.
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En consecuencio, tomondo en consideroción lc propuesto de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, este pleno del Consejo Estotol

Electorol, que como móximo órgono de dirección del lnstituto Morelense,

APRUEBA lo desig noción como Titulor de lo Unidod Técnico Esoeciolizodo de lo

Comisión Eieculivo Temoorol de Gruoos Vulnerobles o lo ciudodono DIANA

CELINA LAVIN OLIVAR, quien deberó desempeñor el citodo corgo como Titulor,

de monerc honorifico y simultóneo con los funciones del corgo de Coordinqdoro

de Prerrogolivos y Porlidos Polílicos del Servicio Profesionql Eleclorol Nocionql

(SPEN), delerminodqs en el Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio, SIN

PFatRlÞ REMUNERACIóN ADICI NAL A mós que lo que percibe en eslet r?iltt 
^

órgono comiciql, de monerq ordinorio, por ser miembro del servicio profesionol

eleclorol en el OPLE Morelos.

Lo onterior, de conformidod con el ocuerdo INE/JGE275/202'1, oprobodo por lo

Juntc Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, el trece de diciembre de

dos mil veintiuno, lo Coordinoción de Prerrogotivos y Portidos Políticos, tiene

osignodos los siguientes funciones, que estoblece el cotólogo de corgos y

puestos del SPEN

¡'

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 2312022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTAIAL ELECTORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS EIECIORATES
v ennttcl¡lctóru CIUDADANA, y euE EMANA ot u co¡¡lstó¡¡ EJEculvA tEMpoRAt. DE GRUpos vutNERABLEs ot rsr¡ ónel¡lo EtEctoRAt tocAl, EN
SEGUTMTENTo AL stMu-AR tmpÉpAc/cÊE/o7l /2022. pol Et cuAr sE pRopoNE r"r cn¡¡cróH DE r.A UN¡DAD rÉc¡¡tc¡ ÊspEctAuzADA o¡ u col¡rsróru EJEcuTrvA
TEMPORAT DE GRUPOS VULNERABLES; ISí CO¡¡O, T¡ O¡SIO¡¡ACIóH DE DICHA TIIUIAR, EN CUMPIIMIENTO ¡ N NTSOLUCIóN DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE
IEEM4JDC/26/2O2| -3 Y SU ACUMUTAAO tÉEM/JDC/27 /202ì -3, DE FECHA ÍRES DE MARZO DE DOs Mil. VETNI|UNO.

1<
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tu*e e*rÅl-oeÖ rlr ÊÅaËüs y FuËslt$ lFg,tl

tmdinefue f tpordinador de PrørogatÍvan y Fertidæ Follticse

Úqür?o Ëlecuü'rø o TÉcniø Rrspanmble da Fr*nogativa* y Fartidor
FoHlhos y, en zu resa ftÐc¡ÐüionÊÉ rfuftices al d fui¡brls LCIcål

tpt-E

Flficiån qeffü$c

T'itr-{sr dd Öngn* Ejæcttivo o Túcni{:È respm*rbl* de FnrErtiue* y
Fañidw Poltücos y, rn ru caro Åsoeiacicnes Fnlfficae m d Á¡nbito Locel

sn {a *ntidd ffieliva ræpectiva

0Pt"E

st

Ëmstituc*ln FoÈftic* da los E$edae UnhCos Mexicsnos, Artlcu,lo 41.

*egundo pånaf,o, Bes¿s I ll. incisos *, b y c : lìl; V" Apart*do C,

mffierålos f y 11, incko b ;Aûieulo 11S. mgundo pårnefo, t'{orma lV.
incisns a, b y c I Ley Ge*øral da lnstitunlm** y Froeediminntos

ElactmålÉs, Arîicr$os 3'l, nilmaÌã¡ 3: $ô, numsra{m I, f, 3 ineiro a: 104,

ílurn¿rel '1, inetsoe e , b , c y q låt'l nu¡rwel S, ffit nu¡nerel 1 y 204

numeral f y {ûT y L*y Ëeneral de MiCos Folftims, Artfculos 3,
r¡umçrelas 4 y 5: ? incisoc a y b ; 8. ffi¡fimnlee 2. 4. incisÕ* *, h . c . d, y

ç, S mrnereá f. incisÉ$ 3, b, T¿ ;1û:'l!: 13, numaral L incLçs þ,
r:¡unærels* l, ll, ¡ll.lV, V: 15;1T, numeraløs 1 yå: 1åi 1å, nurnara¡då i, t
y $; 2f; Ëä 23, i¡wisod I 2ñ, ü¡wis¿e c y d : $0: Sl nunpral'1, $ncisn a,
nm'¡*rel¿e l, lt, llt,lV, y{ incko b numeralæ l,lty lll, hcixo s. numer$es
l" ll y lll; 6S: f0: frSl 8Ê; tf: åBl 8ü; Sü; åf: åÉ: 93: 94; $6 y SË.

üur w grentùx slfi¡nciofieruTisntûdÊ hs Frocüs,r.Ë qua pernrilan qua los
part¡*re pølfticox y cadt&tc* hceler tergarr åçccûo a l* æignacién.
raca.pciún, y npwæiún dø nrurrsm pühlleos esl cornooüas prenrg*liuas
p*rc sldæemolh,d* sar nperacidn yrl goee de loe d*rachnx prwistoÉ d6
åcuards al rnsrdsto rsflstimeåmsl.

Frmr¡m¡çr h funcian¡lided, nf¿ctipidad y tmnryruoncie dp ioc prücË*þs

de a*ignaciôn, 
Xr 

anfoga de mursoe públiw T û""""""",tfåÉ prcfrogeweÊ a hs
parliftû polttime y eand*Þlo* Sa la mtided fadsetive

$up*rviecr ol luncànarnknto ds los fiÌ€Éeñisrnor ft rE*str* de
cendidetCIs. prytidm Bollticox y agrupciûnrx pnåltims en la eritidsd

fËdårstlvs, as.{ ctr$Ð su parlicipacíén en los cnmiciss p*rå p1lÊ$¡ÐÊ d€
dscüidn pcpdar, cÕn d ÕbjËtiv* da prcmnver la perthipecå4n de los

cludãdenos y ryrryøcionce rpolfticas qus dwa*n *jrrru dietn dtreúo
y rumpÞr wr toc requhitc* prøuhtre rn h ky local.
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tn+rE TATALOËO EH frÅRËNS T PUSSTOS $PEil¡

tsnrdínsr la in*eripiüa del neübmmienlo de reËnsûËtten{Ês ds prnådo*

polfiicn*, y Én $u ræ0, de eandi,Cats independt*ntes ante e! úrgano

supcrinr de diråccrún drl nrganisnro pribliCIrl bocel, en [m ténrrinoc

previ*to.s por las leyer localss viEenter. cnn el ohjelivn d* promcver le

pafiinipaciún ds lûË üudadånü$ ï aqrupacirner pnåltices que desr*n
ejerc.er ichn d*r. *ø y curnplan c+n I** rcquieri*s pre,ristør an hx
dhpmicinne.s apll*ahla*.

üoordinar y wduar ct prr:eexr de la a*çnaci*in da [m rarursos prlhficns

o{nrgrrtc a ,l+s peßidrs plÍtim* y *andidatm independient*s" d*
stuffdn e lns eriteriû.s Eu* rTlårcä le tçnstitueidrr Fdttir¿ de ks E.etädns

Unidafi h{Ëxi{ån&Ë. Ë$rì el fin d* que los misnros pu*dan deseffûller las

arti'r'i¡Jades pa.ra los fines Ê.ûnf€,{idCIs.

Supenrisar l¿ conrJirraeitn dsl üPL-E e*n et lnstitr.¡ts lrlaeinn¿l Etertoral y

o¡lr s artr,rrns ptiblicrs y privedos invnlucr¡drc. mn *l proS*ito de

garantirnr a hls pertldos Bülll¡r:üs y mndidatos el ame*o a la radin y

{BteTis¡ún, ¡siçomn a las farqutr:lxx psTal*s a que lfunrn dûlechri en h
¿fifdad federativs.

Ðirigû y r.r¡ffdiner el fråmite a reguir s,Jùrp. las snlrei{udss pare fs

con*lilucirJn da parlldoo prlTtirns eet¡lalee y egrupanonrs pnlllicas

lo*¿les, cr:n el fin da prr:mnrer åa prticipaaón en sl ejrnimo da lo*

d¿rs*hos pollticsr.

Supervisar la rçslirÉeiün ds tæ **tudius neecserñ$ påre le

de{errninæiiån de topes d* gasto* de preeempana y rarnpefla, parø fe

epr*baciún per partË dú [e aulnrìded mrræp*ndibnta enfi la fir¡alidsd dg

prsËËruår la equided en !¿ mnäenda y gËnÊrår Ðfftszå an h* proæsæ

ehctnrsþ* loüåÌü*"

tonrdlner te elib¡*ecåh de BrEouo* de scruerdp. pårã que .qsån

prüpu{ålts el Fhnn dnl órga¡o ruperinr de direæiún Éel üFLE, em ût

ohþt* d* d¡r cumË*imientn e les lacu,liades øn le rneleri¿

Lic¿neiatura

ïitulado

É,dntirricïraciún Ptihlice, Ådn:inxlrecl¡n
[mtehilided, üiencia P lílica i¡ åreas afin€,å

Financier¿, üereúo,

3 afios e¡ l*s rillimm 1ü añCIs.

Rtqúis¡tûs üråddñ¡rùå

Råq ui*ilüÉ dr EIptriún$È FnleriüüËl
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En ese sentido, se señolo que el desempeño de lo ciudodono DIANA CELINA

LAVíN OLIVAR, como Tilulor de lo Unidod Técnico Especiolizodq de lo Comisión

Eieculivo Temporol de Grupos Vulnerobles, no controvendró la exclusividad en

elServicio, ni hobró demerilo ordenodo en el orlículo 38l del Esictuto del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrolivo, todo vez

que, se cprecion los corccterísticos siguientes:

Lo octividod que desempeñcró como Titulor de lo Unidod Técnico

Especiolizodq de lo Comisión Eieculivq Temporol de Grupos Vulnerqbles,

no se contropone con los funciones determinqdos en el Cotólogo de

Corgos y Puestos del Servicio, sino por el conlrorio resullon qcordes.

a Lo octividod que desemp eñoró como Tilulor de lo Unidod Técnico

Especiolizodo de lo Comisión Eiecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles,

no recibiró unc REMIIN PAl-l.rN Ântl^tôN^t 
^t 

l:¡lN^ mós que lo que

percibe en este órgono comiciol, de mqnerq ordinqrio, por ser miembro

del servicio profesionol elecforql en el OPLE Morelos.

Que lo oclividod que desempe ñoró como Titulor de lo Unidod Técnico

l$üürio l¡onLn$

yP¡rl#dóñgud!ûß

a

o

En

o

Fsne ¡la lr'r f-arniciÁn Fia¡^r¡lir¡¡r Tarnnar¡rl Àø (Trtrnac \/ ulnerqbles

no es ojeno ol orgonismo, sino que precisomente derivo de los otribuciones

con lo que cuento este órgono comiciol, conforme o lo normotivo

electorol vigente, y lo desempeñoró duronie el hororio loborol

estoblecido.

Que lo temporolidod de lo desig noción como Titulor de lo Unidod Técnico

Esoeciolizodo de lo Comisión Eieculivo Temoorol de Gruoos Vulnerobles.

seró hosto que concluyo lo vigencio de lo citodo Comisión, tol como

estoblece el resolutivo tercero del ocuerdo IMPEPAC /CEE/071/2022.

sentido, este Consejo Estotol Electorol, o propuesto de lo Comisión

cuïvo Temporol de Grupos Vulnerobles, APRUEBA lo designoción de lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJÊCUIIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. DEI INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS EI,ECTORATES
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ciudodono DIANA CELINA tAViN OLIVAR, como Titulor de lo Unidod Técnico

Especiolizodo de lo Comisión Eiecutivo Temporol de Grupos Vulnerqbles, en

cumplimiento o lo estoblecido en el numerol 84 del Código Comiciol vigente, en

consononcio con los ordinolesT y ,l3, 
del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Por lo expuesto, no poso desopercibido poro el Consejo Estoiol Electorol, como

móximo órgono de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del numeral 71, pórrofo

primero, del código comiciol vigente, que lo formolÌzoción y creoción y

designoción de lo Titulor de lo Unidqd Técnicq Especiqlizqdq de lq Comisión

Eieculivo Temporol de Grupos Vulnerobles, su desempeño en dicho corgo seró

honorifico y sin remuneroción odicionol o lo que percibe de mCInero ordinorio, y

tomondo en consideroción que el desempeñó del citodo corgo no controviene

los funciones que estoblece el Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio, sino

por el controrio resulton ocordes y ounodo o que seró desempeñodo en el

hororio de lobores de lo servidoro público propuesto, es que se opruebo que

dicho corgo honorifico seo desempeñodo por:

,/ Lo ciudodono DIANA CEIINA LAVíN OLIVAR, quien es Coordinqdoro de

Prerrogolivos y Porlidos Políticos del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol

(sPEN).

Sin que pose inodvertido, que lo propuesto de lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Grupos Vulnerobles, c esle Consejo Estotol Electorol, se reolizo tomondo en

considerondo el principio de poridod e iguoldod de género que rige lo función

electorol y que guordo su fundomenlo en los ortículos 4l de Io Constitución

Federol, en consononcio con el numerol ó3, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y 170, frocción lX y 379,

frocción Vlll, del Estotulo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y el personol

de lo Romo Administrotivo, ello con lo finolidod de que los Secretorios Técnicos,

de los Comisiones Ejeculivo Permonentes y Temporoles del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentren integrcdcs

poridod de género.
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Xl. Ahoro bien, todo vez que previomente por porie este Consejo Esiotol

Electorol, ho quedodo oprobodo o propuesio de lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Grupos Vulnerobles, poro lo creoción e integroción de lo Unidod Técnicq

Especiolizodq de lq Comisión Eiecuiivo Temporql de Grupos Vulnerqbles, y por

ende, se considero pertinente instruir o lo Secretorio Ejecutivo, o efecto de que

reolice los occiones conducentes o fin de que los funciones que reolizoró lo

citodo unidod, seon incorporodos ol "CATÁLOG1 DE CARGOS Y PUESTOS DE LA

RAMA ADMTNTSIR ATIVA" , que f ue oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2020, oprobodo el siete de febrero de dos mil veinTe.

Xll. Derivodo de lo onterior, y iodo vez que previomente por porte esie Consejo

Estotol Electorol, ho quedodo oprobodc o propuesio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnercbles, poro lo creoción e integroción de lo Unidod

Tór:nictr F<neciolizoda cle In Crrrnic ión E eculivo Tê n¡lrnl ¡{a f?rr rnrrc \/r rlnar¡r}rlacm

y por ende, se considero pertinente inslruir o lo Secretorio Ejecutivo, o efecïo de

que reolice los occiones conducentes o fin de que dicho Unidod, seo

incorporodo, o lo eslruclurq orqónico de este órgcno comiciol, que fue

cprobodo rnedionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE/0ll/2022, de fecho trece de enero

de dos mil veintidós.

Xlll. Derivodo de los considerondos Xl y Xll, del presente ocuerdo, se propone

que lo incorporoción de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles ol "CATÁLOGO DE CARGOS y PUESIOS

DE LA RAMA ADMTNISIRATIVA", y a lo eslruclurq orqónicq de este lnstituto

Morelense, seo con corócter de provisionol hqsto que se tengo por cumplido el

objeto poro el cuol se creó lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos

Vulnerobles, ello de conformidod con el ortículo 7 del Reglomento lnterno de

este órgono comiciol.

Por lo que con fundomento, en lo previsfo por los ortículos 9,35,4.l, frocción V,

Apo o C y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

itución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol

, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; 23, primer

ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022 QUE PRÉSENIA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES
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pórrofo, de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos;

l, ó3, 71 , Iercer pórrofo, 78, frocciones l, ll, Xl y XLIV, 83, 84, 85, 92 y 93, frocción

Xlll,245, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; es que esto omisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, emite

el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estctol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compelente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo creoción e integroción de lo Unidod Técnico

Esoeciol cle lc Corniqián Fiecr¡liwo Tcrnnorol de Gru Vulnerobles de

conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo

TERCERO. Se APRUEBA que lo Unidod Técnico Esoeciolizodo de eslo Comisión

Eiecutivq, quedoro odscritc o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos de esle órgono comiciol.

CUARIO. Se APRUEBA lo designoción de lo ciudcdono DIANA CELTNA LAVíN

OLIVAR, como Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizqdo de lo Comisión

Eiecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, en cumplimiento o lo estoblecido en

el numerol 84 del Código Comiciol vigenie, en consononcio con los ordinqles 7

y 13. del Reglomento de Comisiones del Consejo Esiotcl del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

QUINTO. Se APRUEBA que los funciones de lc ciudodono DIANA CELINA LAVíN

OLIVAR, como Coordinodorq de Prerrogolivos y Portidos Polílicos del Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol (SPEN), se reolizoron de monerq simullóneo con

los funciones de Titulor de lo idod Técnico Es

Eieculivo Temporol de Gruoos Vulnerobles, y que por los funciones que reolizoró

como Titulor de lo citodo Unidod, no recibiró N
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ALGUNA, mós que lo que percibe en este órgono comiciql, de mqnerq ordinorio,

por ser miembro del servicio profesionol eleclorql en el OPLE Morelos.

SEXTO. Comunique el presente ocuerdo, o lo DESPEN, en cumplimiento o lo que

estoblece el ortículo 62 de los Lineomientos poro lo Evoluoción del Desempeño

de los y los miembros del Servicio Profesionol Electorcl Nocionol del Sistemo de

los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

SEPTIMO. Se inslruye o lo Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

en términos del ortículo 98, frocción XLl, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, reolice los occiones

precisodos en los considerondos Xl y Xll, del presente ocuerdo.

OCTAVO. Se inslruye o lo Secretorio Ejeculivo de esie órgono comiciol gire copio

y noiifique o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento poro

ofender los puntos precisodos en los considerondos Xl y Xll, del presente ocuerdo

conforme o derecho procedo

NOVENO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo ciudodcno DIANA CELINA LAVíN

OLIVAR, como Coordinodoro de Prerrogolivos y Portidos Polílicos del Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol (SPEN), y designqdo como Titulor de lo Unidod

Técnico Especiolizodo de lo Comisión Eiecutivo Temporolde Grupos Vulnerobles.

OÉClmO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en oiención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

cele odo el trece de junio del oño dos mil veinlidós, siendo los diez horqs

s minulos
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERATTA cómez LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

I

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c LENA AVITA ANZURES C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN
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